Factor de Circulación

DATOS GENERALES DEL CURSO

1.
Familia Profesional: 
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES


Área Profesional:
TRANSPORTE POR RAÍL Y CABLE
2.
Denominación del curso: 
FACTOR DE CIRCULACIÓN

3.
Código: 
TCTR10

4.
Curso: 
OCUPACIÓN

5.
Objetivo general: 

Realizar y verificar las tareas relativas a la circulación de los trenes en una estación ferroviaria, supervisar el funcionamiento y condiciones de las instalaciones, sistemas y equipos.
6. 
Requisitos del profesorado:

6.1.
Nivel académico:

Titulación universitaria/técnica o capacitación profesional equivalente en la ocupación relacionada con el curso.

6.2.
Experiencia profesional:

3 años de experiencia en el sector o en actividades relacionadas con el mismo.

6.3.
Nivel pedagógico:

Será necesario tener formación metodológica o experiencia docente.
7.
Requisitos de acceso del alumno:

7.1.
Nivel académico o de conocimientos generales:

BUP o FP II. Preferentemente en una rama técnica y/o especialidad relacionada con el sector.

7.2.
Nivel profesional o técnico:

No se precisa experiencia profesional previa ni conocimientos técnicos específicos.

7.3.
Condiciones físicas:

Ninguna en especial, salvo aquéllas que impidan el normal desarrollo de la profesión.
8.
Número de alumnos:

15 alumnos.
9.
Relación secuencial de bloques de módulos formativos:

· Estructura Sectorial y Orientación en el Mercado de Trabajo (Transporte por Raíl y Cable)

· Manuales y Reglamentos de Circulación por Raíl y Cable

· Seguridad en la Circulación por Raíl y Cable

· Técnicas de Control/Maniobra del Cuadro Eléctrico

· Sistemas Integrados de Gestión

· Gestión de Recursos Humanos

· Seguridad e Higiene en el Trabajo

10.
Duración:

Conocimientos teóricos
400

Prácticas
185

Evaluaciones
30

Total
615 horas

11.
Instalaciones:
11.1.
Aula de clases teóricas:

· Superficie: El aula tendrá que tener un mínimo de 45 m2 para grupos de 15 alumnos (3 m2 por alumno).

· Mobiliario: Estará equipada con mobiliario docente para 15 alumnos, además de los elementos auxiliares.

· El aula de clases teóricas se utilizará en la realización de algunas prácticas.
11.2.
Instalaciones para prácticas:

· Enclaves ferroviarios (Estaciones de la Red):

· Iluminación: luz natural

· Ventilación: natural

· Aula para las prácticas de Sistemas Integrados de Gestión y Control del Cuadro Eléctrico:

· Superficie: un mínimo de 45 m2

· Iluminación: luz natural y artificial que cumpla los niveles mínimos preceptivos

· Ventilación: aula climatizada

· Mobiliario: 15 mesas sistema modular, 15 sillas, mesa y sillón ergonómico para el profesor y armario con puerta y cerradura

· El acondicionamiento eléctrico deberá cumplir las Normas Electrotécnicas de Baja Tensión y otras normas de aplicación, y estar preparado de forma que permita la realización de las prácticas

· Aula II/Taller

· Simulador de circulación:

· Superficie: 296 m2

· Iluminación: luz natural y artificial que cumpla los niveles mínimos preceptivos

· Ventilación: aula climatizada

· Mobiliario: 15 mesas sistema modular, 15 sillas, mesa y sillón ergonómico para el profesor y armario con puerta y cerradura

El acondicionamiento eléctrico deberá cumplir las Normas Electrotécnicas de Baja Tensión y otras normas de aplicación, y estar preparado de forma que permita la realización de las prácticas

Aula III/Taller

· Simulador de averías:

· Superficie: 77 m2

· Iluminación: luz natural y artificial que cumpla los niveles mínimos preceptivos

· Ventilación: aula climatizada

· Mobiliario: 15 mesas sistema modular, 15 sillas, mesa y sillón ergonómico para el profesor y armario con puerta y cerradura

El acondicionamiento eléctrico deberá cumplir las Normas Electrotécnicas de Baja Tensión y otras normas de aplicación, y estar preparado de forma que permita la realización de las prácticas

11.3.
Otras instalaciones:

· Un espacio mínimo de 50 m2 para despachos de dirección, sala de profesores y actividades de coordinación.

· Una secretaría de medidas mínimas indispensables.

· Aseos y servicios higiénicos sanitarios en número adecuado a la capacidad del centro.

Los centros deberán reunir las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad, exigidas por la legislación vigente, y disponer de licencia municipal de apertura como centro de formación.

12. 
Equipo y material:

12.1.
Equipo:

· Cuadros de señales en Bloqueo Telefónico

· Cuadros de Mando de Bloqueo Eléctrico_Manual

· Cuadros de Mando de Bloqueo Automático

· Cuadro Central de Cerradura Boure

· Equipos SACIM, SIGLO, GETRENES y GUADIANA

· Teléfonos portátiles

· Ordenadores

· Impresoras

· Equipos de radiotelefonía

· Equipo de megafonía

· Teleindicadores

· Enclavamientos

· Sistemas de alarma

· Equipo detector de ejes calientes

· Retroproyector

· Linternas y baterías

· Extintores

· Botiquín de Primeros Auxilios

· Reproductor de vídeo

12.2.
Herramientas y utillaje:

Boure, cadenas, candados; y en general, herramientas y utillaje necesarios, y en cantid Placas y distintivos; herramientas de uso mecánico; silbatos, banderines, calces, cerraduras ad suficiente para la realización de las prácticas por los alumnos de forma simultánea.

12.3.
Material de consumo:

Material de engrase; y en general, materiales en cantidad y calidad suficiente para el correcto seguimiento del curso y la realización de las prácticas.

12.4.
Material didáctico:
A los alumnos se les proporcionará los medios didácticos y el material escolar, imprescindibles, para el desarrollo del curso.

12.5.
Elementos de protección:
En el desarrollo de las prácticas se utilizarán los medios necesarios de seguridad e higiene en el trabajo y se observaran las normas legales al respecto.

13. 
Inclusión de nuevas tecnologías:

Los Módulos de Técnicas de Control/Maniobra del Cuadro Eléctrico y Sistemas Integrados de Gestión, incorporan elementos de Nuevas Tecnologías en este área.

DATOS ESPECÍFICOS DEL CURSO
14.
Denominación del módulo:

ESTRUCTURA SECTORIAL Y ORIENTACIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO (Transporte por Raíl y Cable)

15.
Objetivo del módulo:

Analizar el Área Profesional de Transporte por Raíl y Cable y situar su ocupación en el mismo, señalando las funciones y tareas en el marco empresarial, con objeto de orientar su actuación en el mercado de trabajo de acuerdo a sus propias capacidades e intereses en un itinerario profesional coherente.

16.
Duración del módulo:

20 horas.
17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Plantear y discutir posibles sistemas de producción/comercialización en el caso de una empresa concreta del área.

· Situar la ocupación dentro del organigrama de una empresa concreta del área.

· Realizar una valoración de los conocimientos y capacidades profesionales propias en relación a su ocupación.

· Determinar el itinerario formativo más adecuado para su ámbito profesional.

· A partir de varias ofertas de empleo:

· Elaborar un curriculum vitae adaptado a cada una de ellas

· Redactar una carta de presentación de servicios profesionales/búsqueda de empleo

· Simular una llamada telefónica de consulta en relación a una oferta de empleo/presentación de servicios

· Cumplimentar un formulario cerrado de respuesta/solicitud de empleo

· Presentar la experiencia y conocimientos profesionales propios, en una entrevista de selección de personal simulada

· Analizar y comentar las fuentes básicas del ordenamiento jurídico laboral.

· A partir de la lectura de las cláusulas y condiciones de varios contratos de trabajo, clasificarlos según el tipo de contrato.

· Analizar y comentar obligaciones y prestaciones en relación a la Seguridad Social, en un contrato determinado.

B) 
Contenidos teóricos

· Estructura del Area Profesional Transporte por Raíl y Cable

· Características generales: el entorno, el mercado

· Productos y servicios principales

· Formas de explotación:

· Asociacionismo empresarial

· Pequeñas empresas familiares

· Pequeñas y medianas empresas con asalariados

· Grandes compañías

· La Empresa del Transporte por Raíl y Cable y la Ocupación

· Las funciones de la empresa del transporte por raíl y cable

· Relaciones funcionales (interdepartamentales):

· Organigramas

· La cadena de valor

· La ocupación y la empresa:

· Ubicación funcional

· Tareas/funciones

· Relaciones interdepartamentales

· Ocupaciones de la familia profesional

· La ocupación y el área profesional de transporte por raíl y cable:

· Formas distributivas en las que aparece la ocupación

· Formas de explotación y tamaños en los que aparece la ocupación

· Importancia cuantitativa de la ocupación en las empresas y/o por cuenta propia

· Búsqueda de Empleo

· Iniciativas de búsqueda de empleo:

· Análisis personal

· Canales informativos y de búsqueda de empleo

· Técnicas de búsqueda: curriculum vitae, entrevistas, carta de presentación

· El marco institucional del empleo y la formación:

· Asociaciones empresariales y sindicales

· Asociacionismo comercial

· Cámaras de Comercio

· Marco Jurídico Laboral

· El marco de las relaciones laborales: estatuto de los trabajadores, ordenanzas laborales, convenios colectivos

· Tipos de contratos

· Seguridad Social

· Trámites y requisitos para el desarrollo de una actividad profesional por cuenta propia:

· Aspectos fiscales

· Requisitos contables y formalidades

C) 
Contenidos relacionados con la profesionalidad

· Interés por ampliar información sobre el área profesional.

· Espíritu crítico y objetividad en la valoración de las propias capacidades en relación a una ocupación.

· Iniciativa para poner en marcha una búsqueda de empleo activa.

· Valoración de los puntos fuertes y capacidades propias ante los empleadores.

· Decisión y perseverancia en el proceso de búsqueda de empleo.

· Resistencia al desánimo ante respuestas negativas.

14.
Denominación del módulo:

MANUALES Y REGLAMENTOS DE CIRCULACIÓN POR RAIL Y CABLE.

15.
Objetivo del módulo:

Aplicar las normas establecidas en los Manuales y Reglamentos de Circulación ferroviaria en la actividad.

16.
Duración del módulo:

175 horas.
17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Emitir información urgente en diferentes situaciones utilizando los equipos de radiotelefonía y/o teléfonos portátiles.

· Calcular el porcentaje de frenado automático y de estacionamiento para distintos tipos de tren y trayectos diferentes.

· Calcular las cargas máximas de los vagones, a partir de diferentes tipos de tren y encaminamientos.

· Accionar diferentes aparatos de alarma/bloqueo identificando la situación que alerta/inmoviliza cada uno de ellos.

· Recepcionar a los trenes en las estaciones en sus diferentes formas.

· Anotar las indicaciones oportunas en el registrador de ejes calientes y realizar las operaciones preceptivas tras la actuación de uno de ellos.

B) 
Contenidos teóricos

· Aspectos Generales sobre la Circulación

· Documentos Reglamentarios

· Normas de circulación

· Reglamento general de circulación

· Consignas

· Horario de trenes

· Ordenes

· Otras noticias y avisos

· Redacción de documentos

· Distribución de Documentos y Utiles de Servicio

· Comunicación entre Agentes. Radiotelefonía y Teléfonos Portátiles

· Conocimientos Básicos de Circulación

· Señales e Instalaciones de Seguridad

· Aspectos generales

· Señales fijas:

· Fundamentales

· Indicadoras

· De limitación de velocidad

· Señales portátiles

· Señales de los trenes

Instalaciones de seguridad:

· ASFA (Anuncio de Señales y Frenado Automático)

· Detector de ejes calientes

· Enclavamientos mecánicos

· Semibarreras automáticas

· Irregularidades

· Circulación

· Aspectos generales sobre circulación de trenes

· Entrada, salida y paso de trenes

· Trenes en marcha

· Incidencias en la circulación

· Pasos a nivel

· Trabajos y pruebas

· Designación de los trenes sin marcha determinada

· Bloqueos

· Conocimientos generales sobre los diferentes tipos

· Composición de Trenes

· Formación:

· Máximo de ejes

· Formación de trenes convencionales

· Circulación de vagones

· Circulación de coches y furgones

· Enganches y desenganches

· Tracción:

· Locomotoras en la composición de un tren

· Mando múltiple

· Tracción múltiple

· Trenes reversibles

· Trenes empujados

· Trenes fusionados

· Remolque de locomotoras y automotores

· Conducción:

· Conocimiento de la línea

· Dotación del personal de conducción

· Personal en las cabinas de conducción

· Circulación del material motor

· Maniobras

· Dirección y realización de maniobras:

· Obligaciones del Agente responsable

· Realización de maniobras

· Tipos de maniobras

· Mecanismos y Marcas de Freno

· Porcentajes de Frenado

· Porcentajes de frenado automático

· Porcentajes de frenado de estacionamiento para todos los tipos de tren

Pruebas de Frenado

· Marcas de Velocidad y de Carga

· Material motor y remolcado excepto vagones

· Vagones

· Marcas de carácter transitorio

· Vehículos sin marcas de velocidad

· Categorías de las Líneas Ferroviarias

· Aparatos de Alarma

C) 
Contenidos relacionados con la profesionalidad

· Organización y método en la manipulación y supervisión de equipos y sistemas.

· Aplicación rigurosa de las normas de circulación y seguridad vigentes.

· Vigilancia coherente y permanente de los factores humanos y técnicos que puedan influir en la accidentalidad en la Red.

· Reacción inmediata ante accidentes/incidencias en el servicio.

· Valoración de los efectos ocasionados por una aplicación incorrecta de las normas de circulación.

14.
Denominación del módulo:

SEGURIDAD EN LA CIRCULACIÓN POR RAIL Y CABLE.

15.
Objetivo del módulo:

Aplicar procedimientos de seguridad en la circulación poniendo en práctica los medios humanos y técnicos disponibles para garantizar el servicio.

16.
Duración del módulo:

40 horas.
17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· En diferentes situaciones simuladas de emergencia o accidente:

· Informar sobre los datos más relevantes del suceso, cumplimentando los formularios establecidos y/o telefonemas

· Establecer las formas de actuación en caso de emergencia o accidente, según los canales de información establecidos

· Analizar la situación para adoptar medidas correctoras y preventivas

· Poner en práctica las medidas oportunas para restablecer la circulación, mediante los medios y procedimientos establecidos

· Presentar las instalaciones y/o componentes de los vehículos en una visita de inspección simulada, facilitando el acceso a las mismas.

B) 
Contenidos teóricos

· Personal y Departamentos relacionados con la Seguridad en la Circulación

· Objetivos generales

· Composición de la organización

· Condiciones que debe cumplir el personal relacionado con la circulación

· Condiciones para realizar el Servicio de Circulación

· Categorías implicadas en la circulación

· Reconocimientos médicos y psicotécnicos especiales

· Requisitos que deben cumplir las Comunicaciones e Informes de los Sucesos

· Clasificación de los sucesos según su naturaleza:

· Accidentes de circulación

· Accidentes que afecten a personas

· Desperfectos de los bienes de equipo propios de la Red

· Incidencias en la circulación

· Clasificación de los sucesos según el lugar donde hayan acaecido

· Normas para informar sobre accidentes/incidencias:

· Responsables de la información

· Destinatarios

· Documentación e información necesarias

· Requisitos establecidos para la elaboración del informe de accidentes/incidencias

Intervenciones en caso de Accidente o Situación de Emergencia Grave

· Actuaciones inmediatas del personal en función de sus responsabilidades:

· Personal presente en el lugar de los hechos

· Estaciones colaterales

· Puesto de Mando

· Centro Operativo

· Medidas transitorias para restablecer la circulación en el menor tiempo posible

· Directorio de urgencias

· Inspección de las Instalaciones y Material Rodante. Cumplimiento de las Normas de Circulación

· Objetivo

· Clasificación y periodicidad de las visitas de inspección:

· Conjuntas

· De Servicio

· Especiales

· Registro de la visita

· Detección de anomalías y clasificación de las mismas

C) 
Contenidos relacionados con la profesionalidad

· Valoración de los efectos ocasionados por una aplicación incorrecta de lasnormas de circulación.

· Responsabilidad en el ejercicio de la actividad.

· Vigilancia coherente de los factores humanos y técnicos que puedan influir en la accidentalidad en la Red.

· Reacción inmediata ante accidentes/incidencias en el servicio.

14.
Denominación del módulo:

TÉCNICAS DE CONTROL/MANIOBRA DEL CUADRO ELÉCTRICO.

15.
Objetivo del módulo:

Controlar el tráfico ferroviario en una zona determinada a través de los sistemas y equipos electrónicos, aplicando las normas de seguridad vigentes, y transmitir la información al personal y/o dependencias pertinentes.

16.
Duración del módulo:

200 horas.
17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Emitir órdenes sobre un Cuadro de Mando con los elementos correspondientes al Bloqueo Eléctrico_Manual:

· Preparar un bloqueo

· Establecer el bloqueo utilizando el mando de la señal de salida

· Realizar la liberación del bloqueo

· Negar una petición de vía

· Anular una petición

· Anular una concesión de vía

· Impedir la toma de vía

· Emitir órdenes sobre un Cuadro de Mando con los elementos de Bloqueo Automático (BA):

· Establecer el B.A.

· Abrir la señal de salida

· Prohibir el establecimiento del bloqueo y anularla

· Prohibir la apertura de salidas y anularla

· Prohibir salidas sucesivas y anularlas

· Realizar un desbloqueo manual

· Cerrar las señales de bloqueo y anular la orden

· Simular una salida indebida de un tren con o sin bloqueo establecido

· Realizar estas actividades con los elementos del Puesto de Mando:

· Comprobar el estado del monitor videográfico

· Interpretar la información suministrada por el monitor videográfico

· Emitir diferentes órdenes de circulación manejando el tablero gráfico de las mesas de control con el lápiz sensor

· Emitir diferentes mandos de circulación a través del teclado alfanumérico

· Corregir los mandos introducidos erróneamente

· Realizar el reconocimiento del sistema por indicación de aviso de avería

B) 
Contenidos teóricos

· Bloqueo entre dos Estaciones

· Grados de dependencia según el tipo de enlace:

· En vía única

· En vía doble sin instalaciones auxiliares

· En vía doble con instalaciones auxiliares y vías unidireccionales

· En vía doble con instalaciones auxiliares y vía doble banalizada

· Principios básicos de los bloqueos

· Sistemas de Bloqueos

· Sistema Telefónico:

· Tipos:

· Normal

· Supletorio

· Sistema Eléctrico_Manual:

· Tipos:

· De petición y concesión de vía, en vía única

· De toma de vía, en vía única

· De toma de vía, en vía doble

· Elementos del bloqueo existentes en los Cuadros de Mando

· Operaciones

· Liberación del bloqueo:

· Normal

· Artificial

· Sistema Bloqueo Automático:

· Tipos:

· Bloqueo Automático unidireccional (BAD) con o sin C.T.C.

· Bloqueo Automático bidireccional con o sin C.T.C.

· De vía única (BAU)

· De vía doble banalizada (BAB)

· Elementos representados en el Cuadro de Mando de los Bloqueos Automáticos

· Operaciones:

· Circuitos de vía

· Circuitos de vía que restringen las secuencias de las señales:

· Indicación normal de las señales

· Funcionamiento de las señales

· Señales distantes entre sí (hasta 3000 y más de 3000 metros)

· Denominación de régimen de señales abiertas y cerradas

· Liberación de bloqueos:

· Normal

· Artificial

· Bloqueo de Conducción Automática (BCA)

· Descripción del Puesto de Mando

· Introducción de datos

· Mandos e indicaciones:

· Mando sobre señales

· Mando sobre las agujas

· Mando sobre circuitos de vía

· Mando sobre el bloqueo

· Mando local

· Mando adicional

· Tratamiento de fallos y averías

· Control de Tráfico Centralizado (CTC)

· Objetivo

· Elementos necesarios y auxiliares

· Principios básicos

· Tipos de Control de Tráfico Centralizado

· Relación del Puesto Central con las estaciones

· Nuevas Tecnologías

C) 
Contenidos relacionados con la profesionalidad

· Valoración de la importancia de la actividad y de las consecuencias que puedan provocar actitudes negligentes.

· Organización constante del trabajo para una manipulación eficaz de los cuadros eléctricos de control del tráfico ferroviario.

· Responsabilidad en la comunicación con los trenes y estaciones para garantizar un itinerario seguro.

· Aplicación coherente y permanente de las normas de seguridad en la circulación ferroviaria.

14.
Denominación del módulo:

SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN.

15.
Objetivo del módulo:

Utilizar los sistemas informáticos de información de tráfico ferroviario, para la regulación del mismo y la gestión empresarial.
16.
Duración del módulo:

100 horas.
17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Solicitar una banda de regulación.

· Introducir datos para dar movimientos en diferentes mapas de regulación.

· Corregir el movimiento de un tren.

· Introducir datos para realizar una detención en un punto kilométrico.

· Efectuar el retroceso de un tren.

· Suprimir una detención en un punto kilométrico introducida erróneamente.

· Introducir datos para la supresión de un tren.

· Introducir la detención de un tren en una estación.

· Realizar la salida de un tren detenido en una estación.

· Introducir nuevos datos en una banda.

· Introducir datos para crear un tren especial, en la pantalla de información correspondiente.

· Realizar diferentes consultas a los trenes poniendo en práctica las diversas posibilidades existentes, posicionándose en la opción del programa adecuada.

· Resolver casos prácticos en base a la interpretación de la pantalla de información de trenes en estaciones y a consultas sobre llegadas/salidas.

· Introducir los datos necesarios en el programa informático para anunciar trenes en diferentes días del año.

· Crear un Guadiana y realizar:

· Movimientos de salida, paso y entrada por diferentes estaciones

· Efectuar una detención en un punto kilométrico

· Efectuar una detención en una estación

· Realizar un retroceso

· Suprimir el Guadiana

· Realizar las operaciones oportunas para el cierre de una estación incluyendo distintas horas iniciales y finales; anular dicha información.

· Realizar las operaciones necesarias para efectuar el cierre de un tramo eléctrico en todas sus vías.

· Insertar datos relativos a las siguientes operaciones e imprimir la información:

· Composición de un tren y modificaciones en el mismo

· Datos sobre retrasos importantes

· Obtener los siguientes gráficos de circulación en papel:

· Gráficos de 12 horas sobre la marcha real de trenes

· Gráficos de 12 horas sobre la marcha teórica de trenes

· Obtener estos gráficos de días anteriores al corriente

· Realizar prácticas de introducción de datos y petición de información auxiliar:

· Solicitar al Ordenador Central todos los trenes

· Modificar el número de un tren en la pantalla

· Modificar el color de un tren en la pantalla

· Visualizar y cambiar las escalas de dibujo de una banda

B) 
Contenidos teóricos

· Descripción Hardware

· Características y secciones del teclado

· Esquema y mapas generales

· Opciones del programa

· Regulación de Banda

· Utilización de mapas:

· Mapa Normal de regulación por hora

· Mapa ampliado

· Procedimientos para solicitar una banda de regulación

· Obtención del gráfico de circulación

· Técnicas de regulación y corrección de movimientos

· Introducción/supresión de detenciones en punto kilométrico

· Introducción/supresión de retrocesos

· Supresión de trenes

· Introducción de otros datos

· Forma de indicar detenciones en estación

· Actualización de bandas

· Técnicas de Creación de Trenes Especiales y Trenes con Marcha Determinada

· Pantalla de información

· Creación de trenes especiales

· Creación de trenes con marcha determinada

· Procedimientos de Consulta con Trenes

· Pantalla de información

· Posibilidades de consulta:

· Consulta de trenes en todo su recorrido

· Consulta de trenes en parte de su recorrido

· Consulta de marchas de asimilación

· Procedimientos de Consulta de Trenes en Estación

· Pantalla de información

· Posibilidades de consulta:

· Consulta de trenes que marchan por una estación

· Consulta de tipos de tren

· Consulta sobre salidas/entradas de la estación

· Procedimientos para Anunciar Trenes

· Pantalla de información

· Posibilidades de uso

· Guadiana

· Pantalla de información

· Creación

· Representación gráfica

· Detención en un punto kilométrico

· Retroceso

· Detención en una estación

· Supresión

· Borrado

· Información de la Banda: Aperturas y Cierres

· Pantalla de información

· Procedimientos:

· Cerrar una estación

· Cerrar un tramo o establecer una vía única

· Eliminar un cierre de estación o tramo

· Introducción de Otros Datos

· Pantalla de información

· Información sobre composición de trenes

· Información de retrasos importantes

· Notas complementarias

· Obtención de impresos

· Representación Gráfica de Circulación en Papel

· Pantalla de información

· Posibilidades existentes

· Operaciones Auxiliares

· Pantalla de información

· Posibilidades de actuación:

· Modificar el número y/o color a un tren

· Cambiar escalas de dibujo a una banda

· Solicitar todos los trenes para proceso local

· Introducir fechas de modificación de itinerario

· Relación de operadores y reguladores

· Agrupar bandas

C) 
Contenidos relacionados con la profesionalidad

· Rigor y método en la realización del control del tráfico.

· Aplicación permanente de los procedimientos establecidos y las normas de seguridad en la circulación.

· Valoración de la importancia que su actividad supone en la circulación de los trenes.

· Responsabilidad en la comunicación de la información solicitada por otros miembros de la empresa con el fin de garantizar la seguridad del itinerario.

· Actuación diligente en caso de incidencias en el control del tráfico y/o de accidentes en la Red Ferroviaria.

14.
Denominación del módulo:

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

15.
Objetivo del módulo:

Coordinar y distribuir las tareas entre el equipo humano a su cargo, previendo las necesidades y cargas de trabajo, controlando su ejecución, y efectuando la animación y el seguimiento de las mismas al objeto de garantizar un funcionamiento competitivo del equipo.
16.
Duración del módulo:

40 horas.
17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Realizar un organigrama de empresa, estructurar los departamentos y al personal corres-pondiente según sus funciones, estableciendo las relaciones entre los mismos.

· Aplicar la normativa básica laboral a un contrato de trabajo del sector, teniendo en cuenta las consideraciones establecidas en los convenios colectivos.

· Analizar el grado de madurez de los componentes de un equipo de trabajo perfectamente caracterizado desde una triple vertiente:

· Características personales: edad, sexo y otros

· Competencia técnica: niveles formativos y experiencia

· Voluntad para aceptar responsabilidades y capacidad para ejercerlas

· Argumentar el estilo de dirección que más se ajusta a las características de un equipo perfectamente caracterizado.

· Distribuir las tareas entre el equipo humano, según categorías profesionales y actividades, dado un plan de trabajo.

· Elaborar una nota de trabajo sobre un tema concreto, y realizar las siguientes prácticas:

· Establecer los canales de información/comunicación que van a ser utilizados

· Difundir la noticia de forma oral y escrita

· Simular una reunión de trabajo, y efectuar las siguientes actividades:

· Establecer el objetivo principal

· Organizar la reunión propiamente dicha

· Preparar la forma en que va a desenvolverse

· Conducir y animar la reunión

· Simular la acogida a un nuevo miembro del equipo:

· Recepción

· Presentación del equipo y medios de trabajo

· Definición de funciones y tareas a desarrollar

· Seguimiento y evaluación

· Plantear un problema específico en la empresa, estudiar diferentes soluciones y proponer una decisión argumentando los criterios que basan tal iniciativa.

· Proponer diferentes vías de diálogo y soluciones que integren puntos de vista diversos, a partir de una situación de conflicto socio_laboral.

B) 
Contenidos teóricos

· Personal

· Funciones

· Puestos de trabajo. Su ubicación en el organigrama

· Relaciones jerárquicas

· Relaciones funcionales

· Perfiles de los puestos de trabajo

· Reglamentación Laboral

· Normativa básica

· Principios generales en materia de contratación

· Condiciones de trabajo

· Salarios

· Formación de los trabajadores

· Reglamentaciones específicas a la actividad

· Organización y Gestión del Trabajo

· Análisis de las tareas

· Organización y planificación de tareas:

· Fijación de objetivos

· Horarios, vacaciones, sustituciones

· Reparto de tareas

· Enriquecimiento de tareas

· Técnicas de gestión del tiempo de trabajo

· Estilos de Dirección

· Teoría clásica

· Mandos Grill

· Teoría situacional

· Bases de la Comunicación

· Elementos de la comunicación

· Objetivos de la comunicación

· Obstáculos a la comunicación

· Comunicación y asertividad

· Comunicación no verbal

· Comunicación verbal

· Comunicación escrita

· Observación Racional, Afectiva y Simbólica del Grupo de Trabajo

· Los miembros del equipo de trabajo

· El líder y los miembros del equipo de trabajo

· El grupo en sí mismo

· La producción del grupo

· El grupo y su entorno

· Animación/Motivación del Personal

· Escucha y diálogo

· Reuniones de intercambio de información

· Motivación del personal

Toma de Decisiones

· Elementos que intervienen en la decisión:

· Información

· Búsqueda de soluciones

· Elección final de decisiones

· Criterios de toma de decisiones

· Control de toma de decisiones

· Conflicto y Negociación

· Formas de conflicto:

· Conflicto intrapersonal

· Conflicto interpersonal

· Conflicto dentro del grupo

· Conflicto en la organización

· Tipos de negociación:

· Distributiva

· Integrativa

· Resolución de conflictos

C) 
Contenidos relacionados con la profesionalidad

· Sentido del trabajo en equipo para garantizar la optimización del mismo.

· Disposición para liderar un equipo ejerciendo labores de dirección, organización y control.

· Adaptabilidad del estilo de dirección a los distintos equipos y personas en función de su competencia técnica e implicación en su tarea y función.

· Dosificación de la autoridad, el acuerdo y la negociación, en función del equipo y las situaciones.

· Capacidad de motivar al equipo como fuente primordial de actitudes y comportamientos laborales competitivos.

· Utilización de la comunicación como fórmula de integración, orientación y coordinación del equipo.

· Disposición a la escucha y la valoración de expectativas y subjetividades en los compo-rtamientos.

· Respeto a la normativa de regulación de las condiciones laborales.

14.
Denominación del módulo:

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

15.
Objetivo del módulo:

Prever los riesgos en el trabajo y determinar acciones preventivas y/o de protección de la salud, minimizando factores de riesgo y aplicando medidas de primeros auxilios en caso de accidentes o siniestros.
16.
Duración del módulo:

40 horas.
17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Analizar y comentar la importancia y consecuencias previsibles de diferentes situaciones de riesgo.

· Aplicar los procedimientos de trabajo que procedan para una lista de tareas habituales de la ocupación.

· Aplicar las medidas de actuación necesarias según la gravedad de la situación, en una simulación de siniestro.

· Realizar prácticas de extinción de incendios menores con diferentes combustibles.

· Realizar de forma simulada prácticas de primeros auxilios.

· Debatir en grupo las consecuencias del uso adecuado/inadecuado de los medios de protección personal.

· Caracterizar posturas y movimientos a evitar en un puesto de trabajo determinado.

· Valorar y comentar los posibles riesgos higiénico/laborales en diferentes situaciones de luminosidad y/o ventilación y espacios.

· Cumplimentar y comentar encuestas de autoevaluación sobre las condiciones de trabajo y salud en el puesto de trabajo.

· Realizar operaciones de delimitación, protección y señalización en diferentes actividades y situaciones mecánico_eléctricas haciendo uso de los medios de protección personal y material adecuados.

· Realizar en situación simulada el desprendimiento y reanimación de un accidentado por electrocución.

B) 
Contenidos teóricos

· Seguridad

· Riesgos:

· Factores

· Clasificación de los riesgos profesionales

· Seguridad integrada

· Normas, procedimientos e instrucciones de seguridad

· Medidas de prevención y protección:

· Legislación en materia de prevención. Legislación nacional, Ley de Prevención  de Riesgos Laborales

· Técnicas y sistemas preventivos

· Prendas y equipos de protección personal

· Siniestros:

· Clases y causas 

· Sistemas de detección y alarma

· Evacuaciones

· Sistemas de extinción de incendios. Triángulo y tetraedro del fuego

· Socorrismo y primeros auxilios

· Higiene y Calidad de Ambiente

· Higiene:

· Zonas de riesgo

· Objetivos de higiene y calidad del ambiente

· Parámetros de influencia en las condiciones higiénico_sanitarias:

· Personas

· Instalaciones

· Funciones de los locales

· Sistemas

· Higiene personal

· Higiene en los transportes y circulaciones

· Fenómenos de degradación

· Medidas de prevención

· Confort y ambientes de trabajo

· Factores técnicos ergonómicos:

· Ventilación de los locales

· Climatización de los locales

· Iluminación de los locales

· Acústica

· Principios básicos de manipulación de productos

C) 
Contenidos relacionados con la profesionalidad

· Valoración de la salud y la seguridad como elementos esenciales de la calidad de vida laboral.

· Sensibilidad por el orden y limpieza del lugar de trabajo y del material utilizado.

· Utilización respetuosa y responsable de instalaciones, equipos y materiales de acuerdo a las instrucciones y criterios de economía, eficacia y seguridad establecidos.

· Valoración de la calidad ambiental y aspectos ergonómicos como elementos del ámbito de la seguridad e higiene.

NIPO:

22

